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EL CURADOR URBANO PRIMERO DE LA CIUDAD DE PEREIRA, ARQ. ORLANDO BEDOYA GIRALDO, EN USO DE 
LAS FACULTADES CONFEIDAS POR LA LEY 388 DE 1997, EL DECRETO 4397 DE 2006, EL DECRET 1469 DE 
2010, EL DECRETO 1077 D 2015, EL DECRETO 2218 DE 2015, POR EL ACUERDO 035 DE 2016 Y EL ECRETO 
974 DE DICIEMBRE 01 DE 016 Y, 

CONSIDERANDO 

A Que MARIA CAMI 
1.144.183.824, solici 
N° 31B-04 BARRIO 

CASANOVA LLANOS, identificado(a) con cédula de ciudad 
ó Reconocimiento de la existencia de la edificación ubicada en la 
'ILLA COLOMBIA, ante esta Curaduría. 

tos, el solicitante acreditó el cumplimiento de los requisitos establ 
del Decreto 1077 de 2015, en especial La declaración de la antigü 

hace más de 5 años. 

quitectónico de la construcción, fue realizado por el arquitecto SE 
con Matrícula Profesional N°A17842016-1088310050, quien 
•nte de la veracidad de la información contenida en éste. 

B. Que para estos efe 
el artículo 2.2.6.4.2. 
inmueble construido 

C. El Levantamiento a 
NARANJO LOPEZ 
responsable Legalm 

D. El peritaje técnico 
Matrícula Profesion 
legalmente de los r 
y Las intervencione'  
vulnerabilidad sísmi 

E. Que Los resultados 

realizado por el Ingeniero Civil RAMON ANIBAL OSPINA PATIÑO, con ". 	7.5 
1 No. 1720230185CLD, facultado para este fin, quien se hace res onsable 
sultados del peritaje, sirve para determinar La estabilidad de la con trucción1 
y obras a realizar que Lleven progresiva o definitivamente a dis buir la p 	c.„ .111 
a de La edificación, cuando a ello hubiere lugar.  

resentados en el Peritaje Técnico de la vivienda evidencian la nec sidad del  1111111191 
reforzamiento estructural. 

RESUELVE 

Artículo 1° 	Recono 
área to 
N° 31B-
y matri 
propied 
ciudada 

er La existencia de UNA VIVIENDA BIFAMILIAR 2 PISOS Y SOTANO,1 con una 
I construida de 117.11 m2, ubicada en el Barrio VILLA COLOMBIA CALLE 20 
4, identificado con ficha catastral N° 01-06-00-00-0197-0002-0-00-00-0000 
ula inmobiliaria N° 290-36037, con un área superficiaria de .1,60 m2, 
d de MARIA CAMILA CASANOVA LLANOS, identificado (a) con c •dula de 
la N° 1.144.183.824. 

e 

Artículo 2° 	En con 
del act 
gravám 
legales 

eerdancia  con el Artículo 2.2.6.4.2.6 del Decreto 1077 de 2015, la e 
1 

Comercial Alcides Arévalo Local 305 TeL 3354513-3359704 Centro 

de reconocimiento de la existencia de la edificación causará los 
nes existentes para la Licencia de construcción y tendrá los mismo 
e una licencia de construcción. 

pedición 
mismos 
efectos 
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Artículo 3° 	De acu rdo al Parágrafo 1 del Artículo 2.2.6.41.1 del Decreto 1077 de 015, el 
reconoc miento se otorgará sin perjuicio de las acciones penales, iviles y 
adminis rativas a que haya lugar. Adicionalmente, los curadores urbanos eberán 
informa a las autoridades que ejerzan el control urbanístico de las solici udes de 
reconocimiento de construcciones que les sean presentadas, a fin de q e ellas 
adelantn los procedimientos e impongan las sanciones del caso. 

Artículo 4° 	De acue do al Artículo 2.2.6.1.4.1, del Decreto 1077 de 2015, Certificado de pe 
ocupaci n , una vez concluidas las obras aprobadas en la respectiva lic 
construcción, el titular o el constructor responsable, solicitará el certifi 
permiso de ocupación a la autoridad que ejerza el control urbano y post  
obra, la ual certifica mediante acta detallada el cabal cumplimiento de las 
adecuac ón a las normas de sismo resistencia y/o a las normas urbaní 
arquitec ónicas contempladas en el acto de reconocimiento de la edificaciói  
término de que trata el Título II del presente decreto. 

Artículo 5° 	Contra la presente Resolución proceden los recursos de la vía gubernativ 
de los términos señalados por el Código Contencioso Administrativ 
concorde ncia con el Artículo 2.2.61.2.3.9 del Decreto 1077 de 2015. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Pereira en Marzo 17 de 2020 

Curador Urbano 1 

Centro omercial Alcides Arévalo Local 305 TeL 3354513-3359704 
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